
 

Cronogramas de obligaciones tributarias
para el 2020
Lima, jueves 2 de enero de 2020

Alerta Tributaria 

ESTABLECEN CRONOGRAMAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
MENSUALES Y LAS FECHAS MÁXIMAS DE ATRASO DE LOS REGISTROS DE VENTAS E
INGRESOS Y DE COMPRAS LLEVADOS DE FORMA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTES AL AÑO
2020

Ponemos en conocimiento de nuestros clientes que mediante la Resolución de Superintendencia N°
269-2019/SUNAT, publicada el 28 de diciembre de 2019, se han establecido los cronogramas para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias mensuales y las fechas máximas de atraso de los registros
de ventas y de compras llevados de forma electrónica correspondiente al año 2020.

A continuación, detallamos los aspectos más relevantes de la citada norma:

1. APLICACIÓN DE CRONOGRAMAS
 

a)    Para la declaración y pago de tributos de liquidación mensual, cuotas, pagos a cuenta mensuales,
tributos retenidos o percibidos, correspondiente a los períodos de enero a diciembre 2020, se aplicará
el cronograma detallado en el Anexo I.

b)    En el caso de aquellos contribuyentes y responsables que hayan sido incorporados en el Régimen
de Buenos Contribuyentes y las Unidades Ejecutoras del Sector Público (UESP), deberán cumplir sus
obligaciones correspondientes a los períodos tributarios de enero a diciembre 2020, hasta las fechas
previstas en la última columna del cronograma detallado en el Anexo I.

c)    Para la declaración y pago del impuesto a las transacciones financieras (ITF) por parte de los
agentes de retención o percepción del ITF y los contribuyentes de dicho impuesto deberán presentar la
declaración jurada de las operaciones en las que hubieran intervenido, realizadas en cada período
tributario, y realizar el pago de acuerdo con el cronograma detallado en el Anexo I.

d)    Para la declaración y pago del impuesto a las transacciones financieras (ITF) de las operaciones a
las cuales se refiere el inciso g) del artículo 9 del TUO de la Ley N° 28194 correspondiente a aquellas
realizadas por personas o entidades generadoras de rentas de tercera categoría sin utilizar dinero en
efectivo o Medios de Pago, la declaración y el pago de dicho impuesto se realizará en la misma
oportunidad de la presentación de la declaración anual del Impuesto a la Renta del ejercicio en el cual
se realizaron dichas operaciones, de acuerdo con lo que se establezca mediante Resolución de
Superintendencia.

e)    Las fechas máximas de atraso para los registros de ventas e ingresos y de compras electrónicos,
generados mediante el SLE-PLE o el SLE-PORTAL, correspondientes a los períodos de enero a diciembre
2020, serán aquellas fechas contenidas en el Anexo II del Cronograma tipo A. Estas fechas se aplicarán
a:

•    Los sujetos que, al 31 de diciembre de 2019:
    
-    Hayan sido incorporados al SLE-PLE, sea que dicha incorporación se hubiera originado en una
designación expresa como sujeto obligado o en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 de la
Resolución de Superintendencia Nro. 286-2009/SUNAT y normas modificatorias.
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-    Estén obligados a llevar los registros de manera electrónica en aplicación de lo dispuesto en los
numerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6 del artículo 2 de la Resolución de Superintendencia Nro.
379-2013/SUNAT y normas modificatorias.

-    Estén afiliados al SLE-PLE.

-    Hubieran obtenido la calidad de generador en el SLE-PORTAL.

•    Los sujetos que, a partir del 1 de enero del 2020, no estando comprendidos en los supuestos de los
numerales 2.4. y 2.6. del artículo 2 de la Resolución de Superintendencia Nº 379-2013/SUNAT y normas
modificatorias:

-    Se afilien al SLE-PLE.

-    Obtengan la calidad de generador en el SLE-PORTAL.

f)    Las fechas máximas de atraso para los registros de ventas e ingresos y de compras electrónicos,
correspondientes a los períodos de enero a diciembre de 2020, para los Buenos Contribuyentes y las
UESP serán aquellas fechas señaladas en la última columna de los cronogramas que obran en los
Anexos II y III.

2. ANEXOS
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Puede acceder al texto completo de la resolución en el siguiente enlace:

 Resolución de Superintendencia N° 269-2019/SUNAT 

Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 28 de diciembre de 2019.
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https://busquedas.elperuano.pe/download/url/establecen-cronogramas-para-el-cumplimiento-de-las-obligacio-resolucion-n-269-2019sunat-1840556-1


 

La presente alerta señala los lineamientos generales de la norma comentada y no debe ser considerada
como una opinión legal ante una consulta específicas.
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